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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós 

(2022). El suscrito secretario del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se 

permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

       

 

MARCOS LEONARDO MARTINEZ PIRAGAUTA 

Secretario 

 

Villa de Leyva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO.  REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE. RODRIGO GUERRERO VIANCHA Y OTROS. 

DEMANDADO. OSCAR GUERRERO LOPEZ Y OTROS. 

RADICACIÓN. 154074089002-2021-00041-00 

 

Teniendo en cuenta el documento que antecede, y de conformidad con lo 

previsto en los artículos 129 y 110 del C.G.P., en lo pertinente, CORRASE traslado 

por el término de tres (3) días, de la nulidad presentada por el togado OSCAR 

GUERRERO LOPEZ, para que la contraparte presente sus objeciones, remítase 

copia de la nulidad a la parte, al observarse que este escrito fue remitido 

únicamente al email de este despacho. 

 

Como quiera que este despacho advierte el hecho de correr traslado del 

incidente de nulidad presentado por el Dr. OSCAR GUERRERO LOPEZ, también 

advierte que en virtud de lo indicado en artículo 3 del Decreto 806 del 2020 y 

el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., es obligación de la parte, la remisión 

de toda actuación a su contraparte, por lo que en el traslado realizado por 

este despacho, se pedirá al activo se pronuncie sobre este evento y las 

consecuencias que se prevén en el ya citado numeral 14 del referido artículo 

y este despacho proceda a estudiar la solicitud presentada. 

 

Vencido el término anterior regresen las diligencias al Despacho para proveer 

lo que sea del caso. Déjese claridad que el termino de la presente, inicia su 

efecto, contados al día siguiente de realizada la remisión del documento por 

email. Por secretaria procédase de conformidad.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Villa de Leyva, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- CORRER traslado por el término de tres (3) días a la parte activa, de 

la nulidad presentada, para que se pronuncie sobre la misma. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para proveer lo que sea del caso. Por secretaria procédase.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
DE LEYVA 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 

003, de hoy veintiocho días (28) de enero de 2022 

siendo las 8:00 A.M. 
  
  

_____________________________________ 
Marcos Leonardo Martínez Piragauta 

Secretario 
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